
CUADRO ESPECIAL DE REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 
SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN -AVISO N°34 DE 2022- 

 
 
El suscrito cita a los Magistrados Marco Antonio Álvarez Gómez y Ricardo Acosta Buitrago a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el doce (12) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a partir de las 2:30 p.m., y a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados los siguientes proyectos 
de decisión: 
 

TUTELAS  

RADICACIÓN  PROCESO  ACCIONANTE  ACCIONADA  DECISIÓN  

11001220300020220186100 
TUTELA  

(Primera Instancia)  

  
DANIEL ENRIQUE GOMEZ RODRIGUEZ 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

11001220300020220188500 
TUTELA  

(Primera Instancia)  

 
ORGANIZACIÓN MINUTO DE DIOS 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
 

11001220300020220189300 
TUTELA  

(Primera Instancia)  

 
YOLANDA CARDENAS MARTINEZ 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

11001310300820220037501 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  

 
JENNIFER ALEXANDER JIMENEZ ICETEX 

 

11001310304220220026101 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  

 
WAYUU FLOWER SAS COLPENSIONES 

 

11001310304720220036801 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  

 
JUAN PABLO LOZANO ROJAS ICFES 

 



11001310303720220025101 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  

 
JULIO CESAR MURILLO 

JUZGADO 12 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
 

 

PROCESO CIVIL  

RADICACIÓN  PROCESO  ACCIONANTE  ACCIONADA  DECISIÓN  

11001310300820170014201 
VERBAL / SOCIEDAD 

DE HECHO 

AMANDA GALVIS ZAPATA  MARÍA CAMILA RODRÍGUEZ 

LUNA   

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los Magistrados convocados, así como a la Secretaría de 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co).  Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla correspondiente, 
constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy doce (12) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
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